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BOLETÍN
D E L

INSTITUTO PROVINCIAL d e  HIGIENE
P U B LIC A C IÓ N  S A N IT A R IA  M E N S U A L  6 R A T U ÍT A  

A Ñ O  V I I I  ALM ERÍA, MAYO 1934 N Ú M .  8 3

S E G U N D A  É P O C A

P n iy ítto  ds l o  de Bases por el que se roerdina la actsación sanitaria de los 
Jtyuntam ientcs, las DipotaiianES y el ísladn y se atiaoian les ceietbcs de los

p r t f n i n i l n  n ia le s .

(Conc lus ion )

Asim ism o se hará con otros 
conceptos cuando, una vez per 
feccionada esta o rgan ización  
adm in istra tiva, sea posible, con 
escaso sacrific io  económ ico, m e
jo ra r los serv ic ios de Asistencia 
pública general, am pliándo los a 
las especialidades más elem en
tales.

Los Ayuntam ientos de menos 
de 15 000 habitantes se cons i

derará que así tienen constitu ida 
la agrupación forzosa a que ha 
cen referencia los a rtícu los  202 
y 207 del E sta tu to  m un ic ipa l.

En n ingún caso estarán estos 
Ayuntam ientos ob ligados a con
s ignar ni a in v e n ir en estas 
atenciones sanitarias cantidad 
m ayor al 5 por 100 de sus in 
gresos, según preceptúa com o 
m ínim un el a rtícu lo  200 del E s 
tatuto m unicipal vigente.

Rase 11.—  Se determ inará,
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igualmente, en e! Presupuesto la 
participación que corresponda a 
la Diputación p rovincia l, con
sujeción a los preceptos del Es- 
tatuto provincial y en armonía 
con las obligaciones que ie im 
pone de cuidar y aislar a los le
prosos. atender a los enfermos 
mentales y colaborar de modo 
intenso y eficaz a la lucha con
tra la Tuberculosis

Com o norma genera! debe en
tenderse: contribu ir con la pen
sión de alimentación por los en
fermos que envíe a las C olonias 
agrícolas psiquiátricas y a las 
Leproserías nacionales levanta
das en diversas regiones, y cos
tear la cuota de sostenimiento 
de los tuberculosos que se a lo 
jen pata su tratam iento en ¡os 
Sanatorios construidos por el 
Estado.

La Junta Adm inistrativa fijará 
la medida en que esta obligación 
debe pesar sobre la D iputación 
y aquella otra en que deban con 
tribu ir los Ayuntam ientos en 
cum plim iento de los deberes: 
prevenir y trotar la tuberculosis 
que el Estatuto municipal marca 
en su articulo 20o.

El inspector provincia l de Sa 
nidad contará, para redactar el 
proyecto de Presupuesto, con 
las comunicaciones que men- 
sualmente recibirá de los admi 
nistradores de todos los Sana
to rios. C olon ias psiquiátricas 
Leproserías y demás Centros 
sanitarios del Estado, en las que 
se hará relación de los enfermos 
de los distintos pueblos de la 
provincia acogidos en dichos

Establecim ientos y la cuota d ia 
ria que en cada ejercicio se sería
le como consecuencia de la la 
bor adm iu istra tiv  i que en ¡os 
mismos se realice.

Djsc 12.— El proyecto de Pre
supuesto. elevado por la jun ta  a 
la Superioridad, será aprobado 
por el M in isterio  de T raba jo , 
Sanidad y Previsión De los tres 
ejemplares enviados uno queda
rá en poder de la Subsecretaiía  
de Sanidad; o tro  vo lverá  a po 
der del inspector p rov inc ia l, je
fe de lodos los servicios; y, el 
tercero, se entregará al señor 
delegado de Hacienda, tesorero 
de la Junta A dm in is tra tiva , en 
quien el Estado delega la fun 
ción recaudadora de estos fo n 
dos, para la más absoluta g a 
rantía de eficacia en dicha fu n 
ción

En posesión el delegado de 
Hacienda del Presupuesto a p ro 
bado, en el que aparecerán per
fectamente discrim inada la p a r
ticipación correspondiente a la 
Diputación provincia l y a cada 
uno de los Ayuntam ientos de la 
provincia, ordenará la retención 
de las cantidades precisas para 
las atenciones sanitarias, dedu
ciéndolas de las que se hayan 
de abonar por el Estado del tan 
to por ciento de las con tribuc io 
nes e impuestos cedidos por el 
mismo y recargos autorizados a 
favor de dichas C orporaciones.

Estas atenciones sanitarias se 
considerarán com o de carácter preferente, entre las preferentes 
y, en su consecuencia, todas las 
cantidades que se recauden e
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ingresen en la Delegación, y que 
hayan dé constitu ir después par-’ 
fe dé la Haeíendcr provincia l o  
im im cipaí, fe .1 d rá u , imentra-r 
permonezcan én el TeáoVó, el 
carácter de depósito o  d ispos i
c ión; e:i prim er lugar, del m in is
tro de Traháfo, S an idad y  Pre
visión y de los delegados'de H a 
cienda, en m i representación, en 
tamo no Payan sido cubiertas 
dichos' afenciomís sanitarias E l 
tdlsmb carácter de depósito ¡en 
drán los ingresos recaudados 
directa atente por }ó \  Ayunta
mientos, n i ‘obstante lo dicho 
eiV el artícu lo  264 del P.statiHo 
pr»vincin l; de 20 de marzo de 
1925. : íji 1 ' : " ’ •' 1

t  f  m |  i  « I I i  f  ( '  7  « t • > ,  t ,  a i  |  j f  f  . f • r  v i * \ »  i  /  I

En cuanto a los qébitos aiie 
pudieran producirse se amelara 
el procedim iento a lo preceptua
do en e! a fíle n lo ' séptiino dé ' la 
Ley de A dm in is trac ión  yO o n tá - 
Bíli^ád del E siádó  dé 1 de ju lio  
de i 9 t { ,  en relación bou el Hs- 
t al rifo dé Pecandactón aprobado 
por ti O . dé 18 de iffcié idbfé de 
1928, declarándose a laS E n ti
dades deudoras como «directa 
menté responsables , según de
termina ef ai tfculo noveno, apar 
fado F, en Certificación expedi
rla por la Juntci A dm in is tra tiva  
dé la M ancom unidad de M unic i
pios, como delegado del M infs 
ferio de T rabajo , Sanidad y P re : 
vis ión, cuva certificación tendrá 
Sa misma fuerza ejecutiva qué 
trna sentencia jud ic ia l, en Igual 
form a que las libradas por fos 
interventores y  jefes de A dm in is
tración en cuanto a la cobrarza  
de rentas y créditos liquidados

a fa vo r de la Hacienda Púb ica, 
siendcrde aplicación lodo lo d h i 
puesto en el capitu lo  V I, a rtícu 
los 128 y 129, apartado n o va to , 
el oí p a tio  ló l  y Jos párra fos se 
guudo y tercero d e l a rticu lo  lóS 
del re ferido Estatu to .

A los efectos oporlunos se 
hace constar que d ichas C orpo
raciones deudoras y los respec
tivos presidentes, como o rd e n a 
dores de pago, son respoitsAf 
b'es so iida iiam enté  edil todos 
sus ingresos y  bienes conform e 
el nrtrónlo 14? del referido lis ia -  
fufo de Pecaudación, p o r haber
se agotado sin resultado el pe
ríodo vo lun ta rlo  de pagó.

p o r el m iu is lro  de Hacienda 
>é dictaran aqucljos órdenes 
com plem entarias con reglas pre
cisas a las O fic inas p rovincia les 
de Hacienda, a fin de asegurar 
Ja absoluta eficaCa del proce, 
(Jumento detennm ado anterTor- 
meme, dada Iel im portancia  que 
ello tiene pa ja  el Estado, y el 
in leiés que ofrece para la S a n i
dad pública.

D ichas d isposiciones deberán 
ajustarse al espíritu  de esta Ley. 
qué es, fundai!iei»aluh¿nie, el de 
asegurar el m antenim iento de 
los enferm os acog idos en los 
Establecim ientos centrales u in- 
lerprovi ocia les, y garan tizar por 
el Estado a los sü iutartos rura
les el puntual percibo de sus ha
beres

Base f<5.— S  e r á igualmente 
función de dichas Juntas A dm i
n istrativas el pago inexcusable 
de los débitos contra ídos por
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los Ayuntam ientos con sus sani- 
tíin o s  titu lares

Para la m ayor eficacia en el 
cum plim iento  de estos deberes, 
los san ita rios  interesados (m é
d icos, farm acéuticos, etc ), pre
sentarán instancias al presiden 
te de la Junta A dm in is tra tiva  so 
lic itando el abono de dichos d é 
b itos y especificando el concep
to de los m ism os. Dicha instan
cia sera tram itada a los A yun ta 
m ientos respectivos, a los so los 
fines de rectificación de errores, 
quienes la devolverán in form ada 
en el plazo im p io i regable de 
quince días, castigándose seve
ramente por las autoridades gu 
berna livas toda negligencia en el 
cum plim iento  de este deber. A la 
vista  de d ichos docum entos y 
p rev io  o tu d io  del Presupuesto, 
se convocará  ante la Perm anen
te ai alcalde del Ayuntam iento 
causante de la reclam ación, y a 
ios san ita rios  interesados, c o n 
cretándose !a form ula mediante 
la cual pueda y deba atenderse 
ei pago de ios atrasos, habida 
cuenta de la cuantía  de los m is 
m os, la im portancia  del P resu
puesto, las realizaciones de P re 
supuestos anteriores y las p o s i
b ilidades económ icas del M un i
c ip io . Estas fórm ulas se ajusta 
ran a cada caso particu la r, sin 
o tra  norm a gen ral que !a de 
sa lda r los débitos de un m odo 
seguro  y en el plazo más breve 
posib le , determ inándose las can
tidades mensuales que a tal fin 
hayan de designarse. E l p res i
dente de la Junta rem itirá  a la 
Subsecretaría  de Sanidad la

propuesta de la fó rm ula  a com 
pañada de las protestas o  re
cursos que contra la m isma p u 
dieran producirse para su apro  
bación de fin itiva . Una vez la 
fórm ula aprobada por la S u p e 
rio ridad , pasará a poder del se
cretario  para que éste inc luya  
en la i e lación mensual que en
tregue al tesorero las c a n tid a 
des destinadas a este fin por c a 
da uno de ios A yuntam ien tos 
m orosos, a fin de que m ensual- 
mente sean retenidas por el se
ñor delegado de Hacienda las 
sum as convenidas para el cu m 
p lim iento  de esta o b lig a c ió n , en 
igual form a y con idénticas a lri 
buciones a las determ inadas pa 
ra los haberes corrientes en la 
base 12

Ease 14.— Las Juntas A d m i
n is tra tivas de las M an com u n i
dades de M un ic ip ios  p on d ián  
especial celo en el cum p lim ien to  
de los deberes que se le im p o 
nen en la presente Ley, en de 
fensa de los transcendentales 
intereses de la San idad pública 
y de los san ita rios  que han de 
llevar a cabo tan im portante  
función socia l, siendo personal 
y so lidariam ente responsables 
de la eficacia de esta gestión  
adm in is tra tiva  y de los perju i
cios que por negligencia o cu a l
quier o tro  m otivo  pudiera p ro 
ducirse.

Base 15 .— Todos los fondos 
obten idos p o r las Delegaciones 
de Hacienda para la obra a d m i
n is tra tiva  de la M ancom unidad 
de M un ic ip ios , serán deposita 
dos a nom bre de la m isma en
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¡as Sucursales del Banco de Es
paña.

N o podran ser retirados fon
dos de dicha cuenta sin la firm a 
del presidente, tesorero y secre
ta rio -adm in is trador.

Los pagos serán ordenados 
por el presidente pero siempre 
en extricta ejecución del Presu 
puesto aprobado por el M in iste
rio  de T raba jo , Sanidad y Pre 
v is ión , en cuya delegación ac
túa, sa lvo  orden m in isteria l, 
ejerciendo por si esta facultad.

Base Ib  — De las sumas to ta 
les recaudadas se descontará 
un t por 100 que se pondrá a 
d isposic ión de la C om isión  per
manente de la junta A dm in is tra 
tiva, la que acordará libremente 
la cuantía de las gratificaciones 
que deban concederse a los fun 
cionarios de Hacienda que con 
este m otivo  hayan aumentado 
su labor y su responsabilidad, 
o, en su defecto, al personal 
nom brado expresamente para 
tal gestión

Base 17.— Los sanitarios de 
ía p rovincia  (médicos generales, 
tocólogos, farm acéuticos, prac 
ticantes, com adronas etc.), se 
pondrán de acuerdo para la de
signación de uno o más hab ili
tados, quienes percibirán la can
tidad g loba l de las respectivas 
dotaciones consignadas para 
los m ism os en los presupuestos 
m unicipales, haciendo una nó
mina genera! que será firm ada 
por los interesados a la entrega 
de sus correspondientes habe
res.

El presidente de la M ancom u

nidad requerirá a! presidente de 
la Junta p rovincia l de M édicos 
T itu lares y a los presidentes de 
los C oleg ios O fic ia les de las 
otras profesiones para que éstos 
hagan la convocatoria  de 'os in 
teresados, elevando la oportuna 
acta, con la propuesta para la 
designación de hab ilitado .

Base 18 — Se mantiene la ac
tual c lasificación de plazas de 
médicos titu la tes, inspectores 
municipales d e s a n id a d .

Se suprim e para los succsi 
’ vos presupuestos todas las a s ig 

naciones o gratificaciones para 
reconocim iento de qu in tos, asi 
com o la indem nización por Ins
pección m unicipal de S an idad, 
etcétera.

Para regularizar este aspecto 
del problema y en com pensación 
de las gratificaciones suprim í 
das, se establecen dotaciones 
defin itivas y fijas, com o únicos 
haberes a percib ir por el médi-
co, en la siguiente escala:

1.a categoría . . . 4 000 pesetas

2 .a » . . . 5 500 »

5 .a » . . . 5 000 »

4 a » . . . 2.500 »

5 .a * . . . 2 000 »

Quedan suprim idas las con 
signaciones de 1.500 y 1 250 pe
setas por estim arlas excesiva
mente mezquinas para remune 
ra r un trabajo profesional de 
tipo  facultativo.

Estas dotaciones com enzarán 
a reg ir desde prim ero de ju lio
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il<; 1*434, debiendo consignarse 
en los presupuestos m unicipdles 
pendientes todavía  de aproba
ción por las delegaciones.

5e  respetarán cscrupulosa- 
niente todos los derechos adqui
ridos por aquellos san iiarios ti- 
hilares que son m ejor remune
rados o tienen alcanzados de 
sus Ayuntam ientos mejoras de 
cualquier orden no especificadas 
en esta d isposic ión  de carácter 
general.

Los gobernadores civiles cu i
daran del exacto cum plim iento 
de estas prescripciones y los 
delegados de Hacienda no apro
barán aquellos Presupuestos en 
los que no se hayan hecho las 
oportunas rectificaciones.

Base 14. P or el M inisterio  
de I r ahajo, ^sanidad y Previsión 
se dictará un Reglamento de 
constitución y régimen del Cuer 
po de M édicos T itu lares o de 
Asistencia Publica N acional, en 
el que se señalen de un modo 
preciso sus funciones, se defer- 
uuncMi las n 'i mas para el ing re 
so, se precise *a nueva forma de 
p rov is ión  de vacantes, se regu
le cuanto haga referencia a tras
lados, licencias, permutas, sus 
pensiones, destituciones, ju b ila 
ciones, y, en suma, cnanto se 
estime conveniente a los fines 
de ia más peifecta o rgan iza
c ión. en ai moma con la im por
tante función pública que cons
tituye su m isión.

C u ida rá  especialmente dicho 
Reglam ento de evita r los m últi
ples casos de infracciones lega
les y persecuciones injustas en

las que de continuo interviene 
actualmente la A dm in is trac ión  
Central, estableciendo la única 
alzada contra cualquier in fra c 
ción ante las autoridades san i
tarias. por la más rápida tra m i
tación de los recursos y más 
perfecta in terpretación de los 
hechos que los m otiven.

Base 2 0 — Por los señores 
inspectores de Farm acia de ca
da M unicip io , se enviarán al 
secretario de la Junta A dm in is - 
frativa de la M ancom unidad de 
M unicip ios, de la p rov inc ia  res 
pectiva. las cuentas aprobadas 
por los Ayuntam ientos de los 
m edicam entossum m islrados por 
dichos funcionarios en periodos 
mensuales.

La aprobación por el A yunta  
miento sera garanda bastante a 
justificar la justicia  y necesidad 
de su abono por la Junta y ésta 
lo efectuará en el mes siguiente 
de su recepción por la m isma.

Con respecto a los débitos 
por tal concepto, se segu irá , pa
ra la reclamación v percibo, el 
m ismo procedim iento m arcado 
para los haberes en la base i 2.

Base 21 — Tanto  el personal 
técnico, com o el adm in is tra tivo  
y subalterno de los institu tos 
provincia¡es de H ig iene, perc i
b irán sus haberes por m ediación 
d^i hab;i:.*ado nom brado, previo  
el oportuno lib ram iento  expedi
do por el o rdenador de pagos 
de la junta A d m in is tra tiva , e x 
tendiéndose para ello las n óm i
nas en la form a habitual.

Por igual mecanismo se lib ra 
rán las cantidades de! m ate iia l
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preciso para el funcionam iento 
del Institu to, a nombre del d irec
to r del m ismo

Base 22.— Los adm in is trado
res de S anatorios, Leproserías, 
C o lo inas psiquiátricas. Preven 
to rios y demás Establecim ientos 
del Estado, enviarán el día 20 
de cada mes al inspector pro 
v inc ia l, secretario de la Junta 
A dm in is tra tiva  de la M ancom u
nidad, nota detallada de las es
tancias correspondientes a en
fermos enviados a los mismos 
por las mencionadas Juntas, pa
ra que figu e en la certificación 
de obligaciones a satisfacer, que 
dicho secretario, con el V isto 
Bueno del presidente, entregará 
al señor delegado de Hacienda 
para que éste dé !as órdenes 
oportunas a los fines especifica
dos en las bases 11 y 12.

Base 25.— Las Delegaciones 
de Hacienda realizarán la g e s
tión expresa que en esta Ley se 
les encomienda, en la form a 
conveniente a asegurar que del 
día 1 al 5 de cada mes puedan 
ser entregadas a los habilitados 
designados, las cantidades pre 
cisas para que éstos abonen los 
haberes devengados a todos los 
sanitarios de la provincia (m é
dicos. farm acéuticos, etc.), y a 
todo el personai técnico y sub
alterno de los Institutos p rovin - . 
cíales de H igiene.

Igualmente, en las referidas 
fechas deberán ser enviadas por 
las Juntas A dm inistrativas a los 
adm inistradores de los Estable
cim ientos del Estado (S a na to 
rio s , Leproserías, etc.), las can

tidades im porte de las estancias 
devengadas en los m ismos por 
los enfermos enviados por d i
chas Juntas, o por las D iputa 
ciones y Ayuntam ientos en ella 
representados.

Base 2 4 .— P or el M in is te rio  
de Trabajo, Sanidad y P iev is ión  
se dictarán las normas a que en 
lo sucesivo deban ajusfarse los 
ingresos de enfermos en dichos 
Establecim ientos del Estado, y 
la intervención que en dichos in 
gresos deba corresponder a las 
Juntas Adm in istra tivas p ro v in 
ciales, para asegurar la eficacia 
de la función sanatoria l y el más 
recto criterio  en las admisiones

Igualmente, por dicho M inis 
terio, se concederá a dichas jim 
ias de las Mancomunidades de 
M unicip ios, un im portante papel 
en ia función adm inistrativa de 
los Establecim ientos del Estado, 
a fin de que ésta sea constante
mente intervenida y fiscalizada 
por las Mancomunidades o de
legados especiales nom brados 
por las mismas, en térm inos que 
permitan asegurar la mas escru 
pulosa adm inistración de dichos 
Establecim ientos.

Base 2 5 — Por el M in isterio  
de Trabajo, Sanidad y Previsión 
se dictarán los Reglamentos pa
ra la más eficaz ordenación de 
las actividades de los Institutos 
provinciales de H igiene, cuya 
función no está todavía reg la 
mentada y es de urgente necesi
dad hacerlo.

Estos Reglamentos serán fres: 
el Reglamento de régimen ad
m in istrativo; el Reglamento de
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régimen lécnico, y el Reglamen 
lo  ile personal

Base 26 — Las Jimias A d m i
nistrativas de las M ancom unida
des de M unicip ios, una vez cum 
plidas las prim eras finalidades 
fundam entales, concietam eníe 
señaladas en esta Ley, deberán 
elevar en un plazo de lies  me
ses a la Subsecretaría de Sani 
dad un proyecto sobre la form a 
en que mejor podría llenarse en 
los diversos d istritos de la p ro 
vincia la función elemental del 
servic io  de Asistencia médica, 
complementando el serv ic io  ge
neral actual con el de las espe 
cialidades mas indispensables 
en el medio i u ra l.

Este proyecto será objeto de 
estudio por la Subsecretaría, la 
que propondrá la forma general 
en une este progreso pueda rea
lizarse, y en la medida en que 
el Estado pueda im pulsarlo, 
o rien ta rlo  o favorecerlo, con co
nexiones posibles o con adecua
das subvenciones dentro de un 
Plan general de reorganización 
de la Asistencia pública en el 
medio rural.

Igualm ente, procurarán las 
juntas, cuando sus posibilidades 
económ icas lo peí mitán, exten
der los beneficios de los Institu 
tos de H igiene creando C entros 
S an ita rios  d istiifa les. en los que 
se atiendan debidamente los p ro 
blemas de la Sanidad rural.

E l Estado contribuirá a la 
constiluc ión  de estos Centros, 
en ia form a que juzgue más e fi
caz, y, los creará en ocasiones 
a sus expensas, en los casos en

que las necesidades de su s e rv i
cio así lo exijan.

Base 27. En el p rim er t r i
mestre de cada año, los inspec 
lores provincia les de S an idad 
elevarán a la Subsecretaría  de 
Sanidad y Asistencia pública 
una M em oria en la que se espe 
cifique la obra de !a Junta en el 
año anterior, la labor de los Ins 
tiñdos de H igiene y la marcha 
general de los serv ic ios san ita 
rios  en la p rov inc ia , exponiendo 
aquellas in ic ia tivas que deban 
ser objeto del estudio de la S u 
perioridad.

Los secretarios adm in is trado  
res enviarán con la M em oria del 
inspector p rov inc ia !, una liq u i
dación detallada del presupuesto 
del ano anterior, previam ente 
aceptada por e! Pleno, a fin de 
que le sea prestada la ap roba 
ción def'n iliva  por la Subsecre- 
tai ía de S a n id a d .

Base 28.— Las juntas A d m i
n istrativas de las M ancom uni
dades de M unicip ios, podrán in 
tervenir por s í, o delegar esta 
función en uno de sus m iem bros 
y aun en algunos de los a lca l
des de la p rovincia , en la ges
tión adm in istra tiva  de los S a n a 
to rios, Leproserías v demás E s 
tablecim ientos d e l'E s ta d o , en 
donde se alojen y traten enfer
mos enviados por dichas juntas 
o Por cualquiera de los A yu n ta 
m ientos de las p rov inc ias.

Esta función de investigación 
del régimen adm in is tra tivo  del 
establecim iento, deberá iradu- 
c iise  siempre en una com unica
ción a la Junta, en cuyo nom bre
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se rezlice, debiendo constar en 
acta y ser además enviada in 
excusablemente a la S ubsecre
taría de Sanidad y A sistencia  
pública.

N ingún delegado podrá actuar 
por periodo de tiem po m ayor de 
dos años, pudiendo, sin em bar 
go. nuevamente ser designado 
después de cuatro años de no 
haber desempeñado dicha fun 
ción inspectora.

Por la Subsecretaría de S a n i
dad se hará mención honorífica  
de todo delegado cuya in te rven
ción permita un m ejor se rv ic io  
con evidentes ventajas económ i
cas en la vida adm in istra tiva  de 
los Establecim ientos san ita rios  
del Estado.

Rase 29.— La dirección técni
ca y adm in istra tiva  de todos los 
se rv ic ios de Sanidad y A s is ten 
cia, regidos por las Juntas p ro 
vincia les, dependerá. por entero, 
del M in is te rio  de T raba jo . S a n i
dad y P revis ión, por el in term e
dio de la Subsecretaría de S a 
nidad y Asistencia pública.

La gestión adm in istra tiva  la 
realizarán las Juntas en función 
delegada dei M in isterio .

La dirección técnica la ejerce
rá plenamente el inspector p ro 
v incia l de Sanidad, com o dele
gado igualm ente de! M in is te rio  
y de la Subsecretaría, siendo 
por e llo  dicho inspector jefe téc
nico de todos los serv ic ios y 
d irecto r nato de los Institutos 
provincia les de H ig iene.

E l personal técnico y suba l
terno, lo  m ismo de los servic ios 
de asistencia que de ios san ita 

rios, así como el correspondieu 
te en ambos órdenes a ios Insti 
tutos provincia les de H giene, 
dependerá también de la S ubse
cretaría de Sanidad, por el in 
termedio de los inspectores p ro 
vincia les

Por el M in is te rio  de Trabajo , 
Sanidad y P revis ión, se dicta- 
rán los Pegiam entos oportunos 
que establezcan norm as y seña
len deberes y derechos de lodos 
los funcionarios que formen 
parte de los respectivos cuer 
pos.

Rase 30. —  P or el M in is te rio  
de Trabajo , Sanidad y P re v i
sión, se dictarán todas las d is 
posiciones com plem entarias y 
aclaratorias que precisen para 
la más exacta ejecución de los 
preceptos de esta Ley, quedan
do derogadas cuantas d ispos i
ciones se opongan a su cum pli
miento.

M adrid  23 de abril de 1934 
t i  Ministro de Trabajo. Sanidad  y  Previsión.

“ (íaí-eta“  de! ‘¿s de abril de I934)
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i l l  S I S T E M O  i n :  u
c o f í h ' H . \ . u : i ó . \

O P D E N  C IW C U I.A «

Establecido por el articulo 116 
del Reglamento de funcionarios 
municipales que los alcaldes, los 
presidentes de las Juntas de 
Mancumunidad y los de ¡as 
agrupaciones forzosas no p o 
drán lib rar cantidaJ alguna pa
ra atender a gastos diferibles o 
vo lun tarios sin haber satisfecho 
o reservado a d isposición de los 
interesados previamente los ha
beres de los funcionarios técni
cos. facultativos y subalternos 
m unicipales, se hace preciso ve
lar por su exacto cum plim iento, 
teniendo en cuenta, como dice 
la O rden de este M in isterio  de 
27 de septiembre ultim o, la c a li
dad jurídica de los referidos de
vengos, la triste e injusta s itua 
c ión de gran número de fam ilias 
m odestas a consecuencia de la 
dem ora d t l pago de los sueldos, 
asi com o las naturales repercu
siones que ello produce en la 
norm alidad de ios servicios.

f in  su consecuencia,
Este M inisterio  ha tenido a 

bien disponer que por ios in te r
ventores de los Ayuntam ientos 
que adeuden haberes atrasados 
a sus funcionarios, se expida, en 
el p lazo de cinco días, a contar 
de aquel en que se publique esta 
O rden en la «Gaceta de M a
d rid» , una certificación en la que

consten las cantidades que las 
C orporaciones m unicipales se 
hallan adeudando a cada uno de 
susfuncionarios de todas clases, 
consignando si se han lib rado  o 
no cantidades para atender g a s
tos diferib les o vo lun ta rios  sin 
haber satisfecho o reservado 
aquellos haberes a d isposición 
de los interesados, debiendo los 
alcaldes, en el día inm ediato 
posterior, rem itirla  a los gober
nadores civ iles y éstos, a su 
vez, en los ocho siguientes, en
viar a este M in isterio  un estado 
refundido en que consten aque
llos extrem os con la debida c la 
ridad, a fin de adoptar, en su 
vista, las d isposiciones necesa
rias para que los Ayuntam ientos 
cumplan tan inexcusable y pe
rentorio  deber.

Los gobernadores c iv iles  de 
las provincias cuidarán del exac
to cum plim iento de esta O rden 
y de su inmediata inserción en 
los «Boletines O fic ia les».

M adrid , 19 de abril de 1934. 

R A F A E L  S A L A Z A R  A L O N S O .

(‘J&eeta 31 de abrii de 1 »34)
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Ministerio lie Trabajo,

Sanidad y Previsión
—

Señor D irector genera! de S a 
nidad.

lim o. S r.: C on sorprendente 
frecuencia vienen produciéndose 
casos de m orta lidad por rabia 
en la especie humana, consecu
tivos a m ordeduras causadas 
por perros h idró fobos en d is tin - 
ias provincias españolas.

Esta exacerbación de la en
fermedad en la especie canina 
supone una constante amenaza 
para la salud pública, a la que 
no puede m ostrarse ajena la 
Subsecretaría de S an idad, que 
ha de desplegar toda su activ i 
dad y su celo en la evitación  de 
que se produzcan nuevos casos 
de tan terrib le  enfermedad en 
los ind iv iduos que se hallan ba
jo su custodia sanitaria .

Entre los casos acaecidos y 
de los que se ha hecho m inuc io 
sa investigación se hallan indi 
vidrios que, desoyendo ios con 
sejos de la ciencia, han pre fe ri
rlo por espontánea decisión o 
poi fam ilia r consejo, someterse 
al amparo de imágenes m ilagro  
sí s, al exorcism o de personas 
«saludadoras» o a la in te rven
ción de curanderos, en lugar de 
aceptar el tratam iento antirrábi 
co, única verdadera esperanza 
de conjurar el desarro llo  de la 
enfermedad, dando luga r con 
ello, com o es lóg ico  y fácil

com prender, a que fallezcan al 
cabo del período de incubación 
corriente y a que, ya declarada 
en ellos la enfermedad, contagien 
o corran el riesgo de contagiarse 
las personas que lo rodean

Por todo lo expuesto, este M i
n isterio  se ha serv ido  d isponer:

1. ° T odos los gobernadores 
c iv iles exig irán  de las au to rida 
des m unicipales el cum plim iento  
más exacto de las d isposic iones 
que regulan la po lic ía  de perros 
y lo que establecen los a rtícu los  
218 y siguientes de! vigente Re
glam ento de E p izoo tias de 28 de 
septiembre de 1935 («Gaceta» de 
3 de octubre), para lo cual pu
blicarán bandos, que se in se rta 
rán en el « fto le tin  O fic ia l»  de 
cada p rov inc ia , conm inando a 
los alcaldes que lo incum plan y 
a los que cometan actos de in 
trusism o con las sanciones que 
establece la ley p ro v in c ia l, las 
cuales serán aplicadas inexora 
blemente.

2. ° Los inspectores p ro v in 
ciales de Sanidad v ig ila ran  y 
harán cum plir las d isposiciones 
antes citadas, im poniendo por 
su parle las sanciones co rres
pondientes a que les autoriza el 
Reglamento de Sanidad p ro v in 
cial a los contraventores, dando 
cuenta de elios a la D irección 
general de Sanidad. P ersegu i
rán el in trusism o, im pid iendo 
por lodos los medios la actua
ción de curanderos y sa ludado 
res, in fluyendo también en el 
ánim o de las personas m ordidas 
por perros sospechosos de rabia 
y desús fam iliares sobre la in-

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/5/1934, p. 13



1 2 Boletío dei Ip ^ tu u tn  P rov inc ia l de H iciere de Alm ería

eftcdcia de fodo o iro  método Lo d igo a V. I para su cono- 
personal o re lig ioso  que no sea cim iento y efectos M adrid , 21 
el tratam iento vacunal an íirrá  de abril de 1954. 
bico, al que aconsejarán som e
terse. lüa 'eta 25 de ab ril de 1930
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R e s u l t a d o  d e  l a  v i s i t a  p r a c t i c a d a  a  l a s  

e s c u e l a s  d e  ñ i ñ o s  d e  e s t a  l o c a l i d a d .

Escuela número / ,  de niños
A cargo de don José Gómez 

G arcía

M atricula 45
Asistencia 25
Tracom atosos 6
No tracom atosos 19

Escuela número 2, de niños
A  cargo de don Francisco Ro-

dríguez

M atricu la 75
Asistencia 55
Tracom atosos 29
No tracom atosos 24

Escuela numero 3. de niños
A cargo de don A n lo n io  G o n 

zález

Asistencia 56
Tracom atosos 14
No tracom atosos 12

Escuela número 4, de niños
A cargo de don José Salcedo

M atricula 75
Asistencia 55
Tracom atosos 29
No tracom atosos 24

Escuela del Esparragal (aneja
al pueblo)

A cargo de don Manuel Márquez

M atrícula 40
Asistencia 55
Tracom atosos 15
No tracom atosos 22

Vera 1 de m ayo de 1954.—  
5. García Segura.

M atrícula 58 I
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16 M o l e t í o d c l  Ip u n t u t o  P r o v i n c i a ! d e  H i û i e o e d e  A l r n c r i n

Profilaxis Pública 
¡ I S t E I I U t N  H T l f E B É R E O  DE I L I E 1I1
Servicios prestados durante el mes de 

abril

ENFERMOS KRCONO- TRATA-
ASISTID O S C ID O S DOS

V a ro n e s ___  20 16
H e m b ra s ... .  8 7
N iñ o s ...........  —  —

‘Xjotai a^isiidos.................... 25

'Recencctmrentos practica
dos c  meretrices...........  548

MEDICACIÓN EM - NÚMERO DE AM 
PLF.ADA P O LLAS

N e o s a lv a rs a n ........................  82
B is m u to s .................................  172
Benzoato de m e rcu rio ......... 2
V a cu n a s ...................................  8
T r ip a fla v in a ............................  14
A c e ly la rs a n ............................  6
N ovapro le ina  ........................  10

"Cotai de inyecciones...............  284

Tratam ientos lóp icos locales 
(lavados uretrales, ure lro- 
vesicales, vagina les, cau- 
íerizaciones. instilaciones 
toques, e t c . ) ......................  78

' t o t a l  de se r v ic io s  p r e s ta d o ? .  562

Alm ería  1 m ayo 1954.El Medico Direcfor,DR MARTÍNEZ LIMONES
V.° B.°

El Jefe Técnico,DR. MAL 1.01/

insmuio PRoyincitu oe m \ m

Trabajos realizados durante el mes 
de abril.

L A B O R A T O R IO S :

Anális is de aceite 6
Id. de aguas 1
Id. de em butirlos t
Id. de pan 1
id. de o rina 175
Id. de sangre 86
Id. de esputos 15
Id. de secreciones 8
Id. de liqu ido  céfalo-ra

quideo 4
Id. de jugo  gástrico 1
Id. de leche 1
Id. de visceras 2

Tratam ientos antirrábicos 16

Salida  por in íecto-contag iosa a 
Sorbas, V. Rubio y A lhabia. 

S um in is tro  de vacunas: 
A n tiva rió lica  dosis 2210

Alm ería  1 m ayo 1954.
El Director.DR. MALLOU

Inspección Provincial de Sanidad
- ■ ............ • -  ■■■■■

O F IC IN A S

Mes de abril.

R egistro  de entrada: Núm eros 
280 al 570; 91 com unicaciones.

R egistro  de sa lida: Núm eros 
194 al 287; 95 com unicaciones.
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